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INTRODUCCIÓN 

Con el propósito de coordinar y controlar las actividades específicas que afecten a la creación, 

la recepción, la ubicación, el acceso y la preservación de los documentos, la E.S.E. Hospital San 

Juan de Dios de Santa Fe de Antioquia presenta el Plan Institucional de Archivos – PINAR el 

cual es un instrumento para la planeación de la función archivística y el cual se articula con 

planeación de la entidad. 

Para la formulación del Plan institucional de archivos se partió de un diagnóstico general, se 

valoraron las prioridades, se definió una visión estratégica y los respectivos objetivos como base 

de los planes de operación anual. 

 

MARCO NORMATIVO 

A continuación, se relacionan las principales normas relacionadas con el Plan institucional de 

archivos PINAR y la función archivística en general: 

 

 Ley 594 de 2000 – Ley General de Archivos, especialmente el Artículo 4 “Principios 

Generales”. 

 Ley 1712 de 2014 – Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública 

Nacional, especialmente en el Artículo 16 “Archivos” 

 Decreto 2609 de 2012, principalmente el Artículo 8 “Instrumentos archivísticos para la gestión 

documental”; presenta el siguiente Manual que servirá de base para la formulación, 

aprobación, seguimiento y control del Plan Institucional de Archivos - PINAR. 

 Decreto 1499 de 2017 por el cual se establece el Modelo integrado de Planeación y gestión 

MIPG. Este tiene como una de sus políticas la Gestión documental. 

 El Decreto 612 de 2018 que establece la obligación de articular los planes operativos y 

estratégicos al Plan de acción de la entidad, entre ellos, ordena formular y publicar el Plan 

institucional de archivos PINAR. 
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ALCANCE 

El Pinar de la ESE Hospital San Juan de Dios consiste en cumplir adecuadamente con la función 

archivística y para esto requiere de recurso humano, tecnológico financiero y de infraestructura 

para así consolidar la modernización en la gestión de los archivos. 

 

FORMULACIÓN ESTRATÉGICA DEL PINAR 

 

DIAGNÓSTICO 

El presente Modelo de Diagnóstico Integral de Archivos ha sido diseñado para recopilar 

información veraz frente a los aspectos que inciden directamente en la implementación de la 

Función Archivística en los sujetos obligados de la Ley General de Archivos.  

La relación de las preguntas con la normatividad vigente permite a las personas que lo apliquen 

profundizar en los temas cuestionados y por lo tanto se convierte también en una herramienta de 

sensibilización.  Su alcance está definido en la identificación de situaciones problemáticas o de 

riesgos a través de una Matriz visual 1, lo que evita el uso de herramientas complejas usadas 

en otros tipos de diagnósticos empresariales, que abarcan más información y no son del resorte 

de este tipo de estudio.  

No se incluye la evaluación de las necesidades y normatividad respecto los Sistemas de Gestión 

de Documentos Electrónicos de Archivo, debido a que se pretende afianzar los conceptos de la 

organización de los documentos en soportes físicos lo que a futuro facilitará la compresión de la 

implementación de los SGDEA. 

Como resultado de la aplicación de este modelo se espera que quienes lo apliquen redacten un 

informe acompañando de material gráfico, donde se indiquen las causas que impiden la 

implementación de la Función Archivística y se listen las necesidades que permitan a la Alta 

Dirección de la Entidad desarrollar o actualizar instrumentos Archivísticos como el Plan 

Institucional de Archivos y el Programa de Gestión Documental. 

 

Metodología  

Realizar el análisis de los aspectos problemáticos que impiden la implementación de la Función 

Archivística. 
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De acuerdo con los datos recolectados en las hojas del modelo, sombree con color rojo las áreas 

que presentan riesgo o problemáticas para la implementación de la función archivística en la 

Entidad. 

 

Matriz 1 
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Matriz 2 

 

 

Matriz 3  
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CARACTERIZACIÓN DE ASPECTOS CRITICOS 
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• MISIÓN  

Controlar la documentación física y electrónica que da fe de los trámites institucionales y 

preservar la información de los diferentes procesos Asistenciales y Administrativos con el fin de 

consolidar la gestión y capacidad de respuesta ante los organismos de control y los usuarios 

internos y externos. 

 

• VISIÓN 

Ese Hospital San Juan de Dios de Santa fe de Antioquia garantizará la Administración de los 

archivos, la preservación y acceso a la información, implementará las nuevas políticas de 

administración documental, las herramientas tecnológicas para la administración del archivo y 

sus instalaciones locativas. 
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OBJETIVOS 

 

OBJETIVO GENERAL: Coordinar y controlar las actividades específicas que afecten a la 

creación, la recepción, la ubicación, el acceso y la preservación de los documentos en la ESE 

Hospital San Juan de Dios del Municipio de Santa fe de Antioquia mediante un plan institucional 

de archivos que permita mantener la memoria institucional. 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

• Garantizar los espacios físicos para la conservación y custodia de los documentos. 

• Aplicar las tablas de retención documental. 

• Organizar los archivos como lo indica las TRD. 

• Adquirir una herramienta tecnológica para la gestión documental de la entidad. 

• Realizar y aplicar las TVD. 

 

MAPA DE RUTA 

 

PLAN DE ACCIÓN DEL PINAR AÑO 2025  

 

 

Plan o Proyecto 

Tiempo 
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ELABORACIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN 

CONTROL DE CAMBIOS 

VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN ELABORÓ REVISÓ APROBÓ 

01 
Enero 
2023 

Elaboración del 
plan  

 
Adriana 
Martínez - 
Líder de 
Gestión 
Documental 

Nallybe Durán 
– Subgerente 
de Calidad 

 

Claudia María 
Calderón – 
Gerente 

02 
Enero 
2024 

Se ajustaron las 
tablas y gráficas 
de acuerdo al 
cumplimiento de 
objetivos 

 

Adriana 
Martínez - 
Líder de 

David 
Ramírez –
Profesional 

Claudia María 
Calderón – 
Gerente 
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planteados para 
la vigencia 
anterior. 

Gestión 
Documental 

 

de Planeación 
y Calidad 

03 
Enero 
2025 

Elaboración del 
plan vigencia 
2025  

 

Adriana 
Martínez - 
Líder de 
Gestión 
Documental 

Jomara 
Úsuga Villada 
– 
Coordinadora 
de calidad  

Santiago 
Varela Macias 
– Gerente  

 


